
Este documento es una versión pública
aprobada en Ses¡ón Ord¡naria No.02/2026

por el Comité de Transparcnc¡a Muñ¡cipal,
Correspond¡ente al Contrato

MTBTO-20184-CDM-HV 439 /2076.

Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ARf. 11S
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICE ÍEIIARIO OEL XAIALICIO DE IARGARITA TA2A PARADA, EJ€ PLO OE DIGNIOAD,
LEALÍAD Y SERMCIO A LA NACIÓi{"

coNf RATO OE AOOUISICIó No. TSJBTO-m1E440X+|V{¡9,Z}26

CONTRATO DE ADQUISrcIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISÍA TUXTEPEC, OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL MEUNA AGUIRRE Y LAE. NORÍrlA
GUADALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y

COOROINADORA DE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
TUI{ICIPIO'Y POR tA PERSONA FiSICA LA C. IARIA ISABEL CARRETERO UARTiNEZ, A OUIEN SE

OENOMINARA'EL PROVEEOOR" CON LA FINALIDAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

AOQUISrcIÓN DE REFACCIONES, GRASA Y LLANÍAS, BIRLO, TUERCAS, ARANDELAS Y CUANDO SE
REFIERA A AMBAS SE DENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTE§
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

-
¡lumoo §l podemoc!

{:**

DECLARACIONES:

I., OE "EL MUI{ICIPIO' DECLARA

A) ouE ES uNA ENToAD DE cARÁcrER puBlrco, coN pATRtMoNto pRopro AUfóNoMo EN su '. "
REGIMEN INTERIoR Y CON LIBRE AOI,INISTRACIÓN DE SU HACIENDA. INVESTIDO CO+¡.--
PERSoNALIDAD JURÍOICA PROPIAEN LOS TERMINOS O€ LOS ARfiCULOS 115, FRACCIONES II Y
Iv. DE LA CoNSTIfUCIÓN PoL IcA oE LoS ESTAoOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 113 DE LA

CoNSTITUCIÓN PoLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANO OE OAXACA, ARTICULOS 1. 2 Y 3 DE

LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES: ltlsJ850101G57.

B) oUE I.A AUfoRIoAD cUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA coNTRAfAR EN LoS
TERMINoS oE Los ARTíCULG 76 FRAccIoN xv| Y !X Y 78, FRAccIo N DEL REGLAMENTo
TNTERToR DEL AYUNTAMTENTo y DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA oEL uuNrcrpro oE sAN JUAN
BAUTISTA fI.'XTEPEC.

C) OUE LA ADJUDICáCIÓN D€L PRESENTE CONÍRAfO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
OISPUESTO EN EL ARTICULO ,I1 OE LA LEY OE ADQUISICIONES. ENAJENAC¡ONES,
ARRENOAMIENTO. PRESTACIÓI.¡ DE SERVICIOS Y AOMINISÍRACIÓI¡ OE MUEBLES E INMUEBLES
OEL ESTADO DE OAXACA. CO LA FINALIOAO DE ASEGURAR OUE SE OESERVEN CRITERIOS DE
MÁXIMA PUELICIDAD. EcO OI,IA, EFICACIA EFTIENCIiA. I¡/IPARCIALIDAD. HoNRAoEz,
LEGALIOAO JUSTICIA. OPORTUNIOAO Y TRAI{ÍIPARENCIA SE ACORDÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CA@ MEDIA]IÍÍE EL PROCEO ENTO DE COFRA OIRECTA ME OR
SEGúN Lo DrspuEsro EN EL ARTicuLo ¿¡ rmccÉl roE LA LEy oE ADeursrcroNEs.
ENAJENACIONES, ARRENOAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEBI-ES DEL ESTAOO DE OAXACA, AS¡ COMO I.OS ¡NT|CUI-OS Ig
sEGUr{oo pÁRRAFo rmccrón r v g rucclót¡ I DEL REGtAttErfro DE ADoursrcroNEs DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTI§TA TUXTEPEC. OAXACA.

D) ouE sE CUENTA coN REcuRSos PRESUPu€STALES y coN AUToRrzAcróN PARA EJERCERLoS
EN EL CUMPLTMIENTO OE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENfE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y DISPONIBLES DEL FONDO OE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIXIEi'TO OE LGi N'i'ICIñOA Y DC LAS OCTARCACIONES TERRITORIAL
DEL DTSTRTTO FEDERAL. (FONDO M. CORRESPONDTENfE AL EJERCTCTO 2026

E) OUE SEÑAI-A SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
AVEN|DA s DE Ayo, NúMERo 28r, coLot{rA cENTRo, c.p. 68300, sAN JUA BAUTTSTa
TUXTEPEC, OAXACA.

qv 5 de mayo 281, Cenlro, C P. 6&m, Sañ Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca

Página 1 de 7

r



Se el¡m¡nan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡l¡o y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL AICEXTENARIO OEL NAfALIClo OE ÍARGARIfA TAZA PARAOA. EJEIPLO DE OIGIIIOAO,
LEALTAO Y SERVIC|o A LA XACÉ "

coNf RATO DE ADOUISICIÓN }{o. rS.'BTo'2ol6,a40ü-Fw{39,2026

II.. "EL PROVEEOOR" DECLARA

A} SER UNA PERSONA FISICA, ACREDITADA ANTE
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENfES ffi ISf RAcIÓN fRIBUTARIA

B) sE ENCUENTR ¡NScRrro EN EL PADRóN oE PRoVEEDoRES oEL HoNoRABLE AYUNTAI{¡EI.¡
CONSIIÍUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC BAJO EL NUMERO DE REGISTRO I
CUAL SE ENCUENTRA VIGENfE Y ACTUALIZADO

TO
EL

RECIEIR TOOA
PERSONAL

C) OUE TIET{E COIO ACfIVIDAD COMERCIO AL POR MENOR OE PARTES Y REFACCIONES NUEVA§
PARA AUfoMÓVILES, CAMIONEfAS Y CAMIONES. ASALARIADO FASRICACIÓN DE OTRA
MAOUINARIA Y EqJIPO PARA EL COI/IERCO Y LO§ SERVICOS. ALOUILER OE OFICINAS Y -

LOCALES COi'ERCIALES. SOCIO O ACCIONISTA.

D)
CURP SECCIÓN NSTITUTO NACIONAL
ELECToRAL coN NÚMERo DE cREoENCIAL DOCUMENTO OUE SE. -
AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA SIMPLE.

E) OUE, BAJO PROTESTA OE OECIR VEROAO, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITA
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASI COII,IO OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESToS PREVISToS PoR EL ARTICULO I7 DE LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES
ARRENDAM|ENToS, pREsrActóN oE sERvrctos y ADMtNtsrRAcúN DE BTENES MUEBLES E

INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREUSTOS POR EL
ARTiCULO 86 DEL MISMO OROENAIi|IENTO LEGAI.

F) oUE SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIONES DERNAOAS DE LAS oISPOSICIONES
LEGALES Y OEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRAEAJO, D€ RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASi COMO DE CUALOUIER OTRA I{ATURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

G) OUE CONOCE EL OBJETO O€L PRESENTE COI{TRATO Y LOS ALCAI{CES QUE REQUIERE "EL
IIUNICIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERAOO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN EL CONfENIDO OE LA LEY DE ADQUIS¡CIONES. ENAJENACIONES.
ARRENDAMTENToS. PRESTAC|oN oE sERvrctos y AoMtNsTRActóN DE B€NES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESfADo oE OAxAcA As¡ coMO TÁs oEMAS NoRIIAS Y DISPoSICIoNES oUE
REGULAN LA MAfERIA DE ADQUISICIoNES, ARRET{oAI,IENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVIcIoS

H} OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CO}t ESIE CONTRATO, MANIFIESTA TENER
SU DOMICILIO FISCAL UBICAT'O

PARA
MISI'O. SEÑALA EL CORREO
CI¡SE OE NOTIFICACIONES Y

R

,)¿t

U

III -. LAS.PARTES" DECLARAN OUE:

A} SE REcoNocEN MUTUA, PLEñ¡A Y RECIPRoCAIENTE IA PERSOMLIoAD Y cAPAcIoAD coN LA
QUE SE OSTENTAN Y OUE COiPCEN EL ALC,A'{C€ Y EFECTOS JURIOICOS OEL PRESENIE
INSTRUMENTO. MANIFESTANDO OUE NO ExISfE DOLO. ERROR, MALA FE O DE ALGÚN VIcIo EN EL
CONSENTIMIENTO

OE CONFORMIDAO CON LAS OECLARACIONES EXPUESfAS. LAS 'PARTES' ESTAN OE ACUEROO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

¡funtoo |§l podemos!
0^v 5de mayo 28'1, Ceotro. CP 68300, San Juan Bautista Tulepec. Oaxaca
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"2026, AI{O OEL BICEI{TET.'ARIO OEL XAfALICIO O€ IARGARÍTA IAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGXIOAO
LEALTAO Y SERI/ICIO A LA NAC|ÓN "

coxf RAfo oe ADoutslcÉN No. rsJBf o-mr&a4D*Flv.o39r2o26

CLAUSULAS:

PRI[ERA- . O&'ETO OEL CONTRATO.

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE EL OEJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

AOOUTSlclÓN DE REFACCTONES. GRASA Y LLANTAS QUE SERAN UTTLTZADOS OE LA SIGUIENTE
MANERA LAS LLANTAS DE TRACCIÓN EL RECOLECTOR LP 23 MODELO 20I8 SIN PLACAS Y CON SERIÉ
3HAMMMMR,IJLss17,IO. EL RIN UNEMON Y LA TEE UNIÓN CON MACHO LATERAL EN EL LP 24 MODELO

2018 SIN PLACAS Y CO SERIE 3t{ Tñ/lR§I.l5I7:}9, EL RETEN, BNLO, TUERCAS ARANDELAS. -,
GRASA ROS+IFRANS Y EL ACE]TE PARA EL TP 28 T'@€LO &I SIII PLACAS Y CON SERIE -
3HAEUMMR@L114717 LOS CUALES SE ENCUE TRAN ASIGNADOS A I¡ COORDINAC|ÓN DE LIMPIA
PUSLICA

SEGUI.¡OA. - COi¡TRAPRESTAqÓN Y FO A DE PAGO. ]

"EL MUI{lClPtO- PAGARA COMO IMFORTE OEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAO OE ¡ ¡l¿1,¡x6.33-
( CUARENTA Y CI'AIRO MIL CUATR@E¡IÍG CI'ARETTA Y tElg PSSG 33'TOO f.iI. ), INCLUYENDO
EL 160/0 DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD CON LO §IGUIENTE:

NUM
fflcntPcró DC rros rE Es o

sEnuoo§
CAf{TIDAD Uf{IOAD

PREOO

ur{ffAilo
IMPORfE

1
TEE UNION COI{ MACHO
LATERAL GIRATORIO A8 X I/4 1 PZA 5 1,246.29 s t,245.29

2 I PZA S 41r.68 s 4r1.68

3 EIRLO FLECHA 3/4 X 4" 8 PZA s 64.3s 5 514.80

4
TUERCA ALfA NEGRA CI.ERPO
GRANDE 3/'" 8 PZA s 22.11 s 176.88

5 8 PZA S 5.oo s 40.00

6
GRASA ROSHFRANS BAT.3
BOTE OE 850 KG 1 PZA s 185.41 5185.41

7
950 LT AOTELLA ACEIfE SUPER

GEAR OIL SAE 851^¡1¡(l I LT
6 PZA s 114.21 s 68s.26

8 LLANTAS CAMION SAILUN
1r R22 5 16PR S 76t TRACCTON

4 PZA 5 6,846.27 s 27,385.08

9
RIN UNEMON INCL Plv, 22.5X
8 25 2 VENT 4 PZA s 1,917.60

SUBIOTAL s 38,315.80

tvA s 6,130.s3

TOfAt 5 44,446.33

" i:iJ-.",.
, .)1

Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

qv. 5 de mayo 28t. Cenfo, C.P 68300, San Juan Bautista fu¡tep€c, Oaraca

Págiña 3 de 7

REfEN,17695 SS t2ll TOia
370003

ARANOELA ESf RUCTT,RAL F436
DE 3l/4

s 7,670.40

r
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.2020, ANO DEL BICEI{TEI{ARIO OEL I{AfALICIO D€ IARGARÍfA XAZA PARAOA. EJEXPLO OE OIGNIOAO,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNf RAfo oE aoourslcrÓI l{o. I3J8TG2o1r¿a40l+M.039/m26

EL PRECIO SERA FIJO E INCONDICIONAL OURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA,

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS. (CFDI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
OEBERAN SER ENTREGAOAS EN "VISTA PREVIA' EN LA OIRECCÉN OE ADXIT{ISTRACIÓN. CON
DOMIC¡LIO EN LA AVENIDA 5 DE MAYO, NÚIERO 28T, COLONIA CENTRO, C,P,68300, SAN JUAII
aAUTrsrA TUxrEpEc. oAxAcA. DEBTEND. ..NTENER poR Los REoursrros FT'.ALES pa 'l' l'r¡ ¡+

coNFoRMIDAo coN EL ARTICULo 29 - A DEL cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TERCERA, - LUGAR. CONDICIONES Y PLAZO OE EITTREGA

e

Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

CUARÍA - GARAXíAS OEL @TTRATP.

EN TÉRMINOS DE LO ESTIPUI¡DO EN EL AñT|CULO 56 DE LA LEY D€ ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES. ARRENDAI¡IEIITOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES
MUEBLES E INMUEELES DEL ESTADO DE OAXACA Y 5t FRACCIOI{EI 1 Y II DE SU REGLAMENTO 'EL
PROVEEDOR" qUEDA EXENTO OE [A PRESENTACIÓN DE tA C'ARANTIA D€ CUI¡PLIMIENTO

OUINTA. - OBLIGACIOI{ES OE "€L PROVEEDOR"

"EL PROVEEOOR'' OESERA DAR ESTRICTO CI.IT¡IPLIMIENTO A TOOAS Y CAOA UNA OE LAS
OELIGACIONES Y RESPONSABILIOADES A SU CAR@ ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS. ASi COMO CUi/|PLIR CON TOOAS DI.SPOSICIO'{ES ESTABLECIDAS EN LAS LEYES,
REGLAMENTOS, DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRLNTENTO JURIDICO APLICABLE

ASIMISMO, "EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CI,ENTA Y RIESGO, LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS, LA RESPONSASILIDAD O&'ETIVA ASi COUO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL IUNICIPIO' O A fERCEROS

"EL PROVEEDOR" SE O8L¡GA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUT'ANOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL OEBIDO CI.n,IPLIMIEI{TO OEL PRESETÚTE CO TRATO OE IGUAL MANERA. "EL
PROVEEDOR" SERÁ EL ÜNICO RESPONSABLE DE I-A CALIT}AD, AI.TIACENAJE USO. MANEJO Y DE
CUALOUIER OTRA MANIOBRA, OUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL. REQUIERA HACER
DURANTE tA EJECUCIÓN PARA EL CUMPTIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN TENER
OERECHO POR ELLO, A REMUNERAC|ÓN ADICIOML ALGUI{A.

sExTA. - OBL|GAC|OI{E3 0E 'EL Uf{rcrPlo'

"EL TIUI{ICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

-
¡luntoc §t podemoc!

qv 5 de mayo 281 Cenúo. C P 68300, San Juan Bautista Tulepec. Oa¡aca
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'EL PROVEEDOR' DEBERA ENTREGAR A "EL IUNICIPiO- LOS EIENES YO SERVICIOS OBJETo DEL . ' . - .

PRESENTE coNTRATo EN EL ALMACÉN DE "EL UUTIGIPIO. UBICAOO EN EL OOMICILIO AVEI{IOA'
DE ¡rayo, ulIERo 2sr, color{rA cENTRo, c.P.68!00, coN LAS COarDrCroNES. CARACTERiST|C4§ . .

Y EN CANNDAD CONVENIOA Y A ENTEM SANSFACCIÓI¡¡ DEL 'TT'I'ICIPIO" LA ENTREGA SE

REALIZARA EL DIA 7 DE E,IERO OEL 202..

r



.2026. AÑO DEL AICE¡¡TEI{ARIO OEL NATALICIO O€ TARGAR|fA TAZA PARAOA, EJETPLO
LE LÍAO Y SERVTCTO A LA i¡ActÓt¡"

coNTRATO DE AOOUtSTCTÓX No. SJaTO-2ot8,rCOH+tV{3r2o2E

DE DIGNIDAD

Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

"EL PROVEEDOR" OUEDARA OBLIGADO ANTE "EL [UNICIPIO" A RESPONOER DE LOS DEFECTOS f
UCIOS OCULTOS EN LA CALIDAD, ASi COMO OE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERA INCURRIOO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI "EL PROVEEOOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A "EL UUNICIPIO" LA CANTIOAO
DE 5% (Ctt{CO POR CTENTO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS NO ENTREGAOOS CUANTTFTCABTS .

EN MONTO. POR CADA D¡A CALENOARIO DE DEMORA, HASTA EL MOMENfO EN QUE I.A ENÍREGA
OUEDE CONCLUIDAA SAÍISFACCIÓN OE "Et llnrcl?lo,' ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VAI.IOR '.

INDEPENDIET{IEMENTE DE I¡ PENA COi.IIGNCIONAL SEÑAI¡OA ET{ EL PARRAFO ANTER¡OR. 'EL
MUNICIPIO", POORÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIE¡ITO FORZOSO O€L CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

EL MONTO MAXTMO DE PENALTZACÓN SERA OEL 10% lo]ez POR CTEXTO) DEL MONTO rOrAL
CONTRATADO, EN CASO DE RESCISIÓÑ DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y¡o SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CA§O FORTUfTO O FUERzA MAYOR.

OCTAVA. - SUSPENSIóN TEIFIORAL DEL CONTRAÍO.

"EL UUI{ICIPIO" POORA SUSPENOER TEMPORALMENfE EI{ TOOO O EN PARIE LA ADOUISICIÓN OE
LOS EIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATAMS, EN CUALQTJIER MOMENTO. POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OE INTERÉS GENERAL. SIN OUE ELLO IMPLIQUE SU
f ERMINACIÓN DEFINfTIVA O IT,ICUMPLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN OESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON OICHA SUSPENSIÓN, EL
PRESENTE CONTRÁTO SEGUIRA PROOUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES.

NOVENA. . DE LA TERHIT{AC6I{ A TICIPADA DEL @I{TRATO

"EL TUiIICIPIO" POORA OAR POR TERUI¡IADO AI.¡TICIPADAMENIE EL PRESENTE CONTRAÍO,
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL OI'E ITIPIDAN UANTENER SU VIGENCIA, SIN
RESPONSABILIOAD ALGUNA PARA "EL trU]IICIPIO"-

CUANOO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAD DE COI¡NNUAR COT I¡ E,ECUCIÓN DE LO§ TRABAJOS O LA ENTREGA OE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, O€RIVADA ÉSTA POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

b) LA TERMINACIÓN O CAT{CEI.ACIÓN f'€ LO§ RECUR§O§ ASIGI{ADOS AL PROYECTO OBJETO
OEL PRESENTE CONTRATO, POR EL E.ÉRCICIO Qt.,E @RRESPO¡IDA.

C) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA OE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS. 'EL PROVEEOOR", PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS, EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICTPADA DEL CONTRATO LO SOLICITARA A "EL
[uNrctPto". ourEN RESoLVERA DENTRO DE LOS 05 (CTNCO) OIAS NAfURALES STGUTENfES AL OE

¡lurrtos §t podemoc!
0^v.5 de mayo 28r, Cent o. CP 68300. San Juan Eautisla Tulepec, Oaxaca
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,2020. AÑO OEL EICEIÍEIIARP OEL ¡¡ TALICIO OE IARGARITA TA:ZA PARAOA, EJETPLO OE OIGI{IOAD,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA t{AClÓ¡¡"

cot{f RAfo DE AooulslclÓN No. IsJEf G20l8,l.or-Flv.{,39:m26

LA RECEPCIÓN DE LA SOLIC UD, EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE "EL PROVEEOOR",

OBTENGA DE LA AUTORIOAO JUDICIAL LA DECLARAÍORIA CORRESPONDIENTE

DÉct a. - REsctstó¡¡ ¡oMlxlstn¡ÍvA DEL coNTRATo

. RESCrNorR AoMrNrsrRATrvAMerre El ,

LAS OSLIGACIONES A CARGO DE "F!

.EL MUNICIPIO" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE
PROVEEOOR". .

SON CAUSAS DE RESCISION D€L PRESENTE COI{IRATO. LA§ SIGU¡ENTES:

a) LA CONTRAVENCTÓN A LAS DTSPOSICIONES, LTNE MIEñITOS, BASES, PROCEDTMTENTOS.

REOUISITOS Y OEMAS DISPGSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL P«IVEEDOF A CUALOUIERA OE IáS OELIGACIOI{ES'
ESTABLECIOAS EN EL PRESENfE CONTRAÍO

c) Sl 'EL PROVEEfDR" t{O ll{lol¡A LOS TRABA,OS o NO ENTREGA tOS BIENES YrO SERVIC¡oS
OBJETO DEL PRESEI{TE CONTRATO, EN LA FECI.IA EN OUE POR ESCR O LE SEÑALE EL'[¡UNICIPIO"
O SE PACTE EN EL CONTRATO

Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

d) SI "EL PROVEEDOT SUSPENDE INJUSTIFICADAMEN1E LO6 TRAAA'OS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS

e) SI .EL PROVEEDOR,, NO EJECUTA LOS TMBAJOS O NO ENÍREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OE CONFORUIDAD coN LO ESTIPULADO O SIÑ MOTI\O JUSTIFICADO NO ACATA LAS
ORDENES OUE POR ESCRITO LE OE "EL MUl{rcIPIO"

C),
oEcr a pRruERA. - suBcor¡TRArAcrÓN y cESóx DE DERECHOS DE @8RO 4
LAS "PARTES" COTWIENEN OU€ 'EL PROVEEDOR" NO POD&{ CEDER O SI'BCONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN O€ SER\IICIOS O ENTREGA DE BIET|ES Y/o sERvtcIoS. UNICAMENTE
POORAN CEDER LOS DERECHOS OE COERO PREVIA AUTORIZACIÓN D€L MUNICIPIO. SIEMPRE Y
CUANOO .EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS ANfE FEDAÍARIo PÚaLIco, ACREDITANDo "EL
PROVEEDOR" SU PERSONALIOAD EN REI¡CIÓN Cot.I LA ADOUISICIÓN DE EIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCED¡iI¡ENÍO OE LA UATERIA

DECIMA SEGUNOA. . ¡IOOIFICACIONES

LAS "pARTEs" ooNVTENEN ouE cuALourER MootFrcAclÓi¡ A ESTE coNTRATo o A sus ANExos.
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITo MEDIANTE tA CELEBRACIÓN DEL coNVENIo
CORRESPONoIENTE. ESToS CoNVENIoS oEBERAN SER AUToRIZADoS PoR PARTE oE "EL

uNtcrpro", BAJo LA REspon¡sABruoAD D€L Trrut¡R oel Ane¡ RESPoNSABLE DE LA
CONTRATACIÓN DE LOS TRAEA'OS,

9^v 5 de mayo 281. Centro. C P 68300, San Juan Baulisla Tulepec, Oaxaca
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DÉcrra TERcERA. - NoR ATlvlDAD APUCABLE

LAS .PARTES" SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUcIÓN oE Los fRABAJoS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OEJETO DE ESTE CONTRATO, A TOOAS Y CADA UNA DE

t-

¡tumo6 §l podemoc!



Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, At{O OEL BICENÍEI{ARIO OEL NAÍALICIO OE TARGARITA AZA PARADA. EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAD Y SERTr'IClo A LA NAOÓN"

coa{TRAfo DE aooutstcrÓ No. fsJBfo-2o1Ea40 -Frv-o39r2026

DÉcIuA cUARTA, - JURISoICCIóN Y TRIBUNALES COUPEfENÍES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONIRATO, LO
RESOLVERAN DE COMÜN ACUERDO Y CONFORME A LOS INfERESES QUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONfROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPUMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A I¡ JURISDICCIÓN Y COMPÉTENCIiA DE LOS TRI8[.,IüLES D€L FUERO COMÚN, CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXÍEPEC, ON(ACA, POR LO TANTO. "EL
PROVEEOOR' RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU

OOMICILIO PRESENTE O FUÍT.,RO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES OEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENIE CONTRATO,
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAI¡|IEi¡TO f{O HA EXISTIOO ERROR. LESIÓN. OOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAD OUE PUDIERA ITWALIDARLO Y PARA CONSTANCIA LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
rAMBIÉN AL CALCE DE ESTE OOCUME¡¡TO EN SAN JUAN BAUTI§TA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
CINCO OIAS OEI. MES DE ENERO DE 2(126.

.?OR EL MUÍ{ICIPIO OE SAN JUAN EAUÍISÍA IUXÍE'IGG:,

.EL

LAE NO ISTA GARC

COOROI¡IADORA OE AOQUISICIONES

ETERO NEZ

FrsrcA

LIC RAO
DIRE

C. MAR

¡luntoe §l podemoc!
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LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN. ASi COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS. PROCEOIMIENTOS
Y REOUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES. ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS.
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE oAxAcA Y DEMAs NoRMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICAELES


